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 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

¿Qué es la “neutralidad de red”??

“...evitar la introducción de distorsiones artificiales en el tránsito de 
información por la Internet,  de modo que los usuarios tengan garantía 

razonable de libertad de elección.”
Enrique Chaparro (Fundación Vía Libre)
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No existe una definición única
Este es un “consenso precario” o primera aproximación al concepto.
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GENERA MUCHOS PROBLEMAS DE INTERPRETACIÓN...

¿Es contraria a la neutralidad la priorización paga de contenidos? 

¿Y el bloqueo a determinadas IPs de transmisión de contenido en redes P2P?

¿Y la gratuidad del tráfico de datos en páginas .edu.uy?

¿Hasta qué punto es admisible una cierta priorización cuando los enlaces de usuario final carecen de 
capacidad suficiente, por ejemplo demorando unos segundos el tráfico de correo para favorecer el tráfico 
de voz o video?
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 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

La neutralidad de red NO implica la idea de que 
“todos los paquetes deben ser tratados igual”

Se trata de no introducir MÁS distorsiones sobre las ya 
existentes



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

ALGUNOS PAÍSES QUE HAN INCORPORADO EL PRINCIPIO EN SU 
LEGISLACIÓN 

Chile ley Nº 20.453 (2010)

Países Bajos Ley de Telecomunicaciones (2013)

Brasil “Marco Civil de la Internet” (2014)

Israel Ley de telecomunicaciones (2014)
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Artículo 1º. (Reconocimiento del derecho al acceso a la información por medio de redes informáticas)

Artículo 2º. (Prohibición de restricción)
 
Artículo 3º. (Restricciones admitidas) 

Artículo 4º. (Cláusulas abusivas  del proveedor de los servicios de acceso a Internet)

Artículo 5º. (Calidad del servicio y transparencia) 

Artículo 6º. (Organizaciones públicas y accesibilidad universal) 

Artículo 7º. (Sanciones y multas administrativas)

Artículo 8º. (Control - Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) 

URUGUAY: PROYECTO LEY NEUTRALIDAD Y ACCESIBILIDAD EN LA WEB



RESPONSABILIDAD DE LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE INTERNET
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Proveedores de acceso

Proveedores de tránsito

Proveedores de alojamiento

Proveedores de servicios en línea

Proveedores de búsqueda y enlaces

INTERMEDIARIOS RESPONSABLES : ¿QUIENES SON?
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Los intermediarios de los actos comunicativos a través de Internet son los dotados de 
capacidad técnica para controlar usos ilícitos o impedir la comisión de delitos por 

medio de la red.

INTERMEDIARIOS RESPONSABLES: ¿POR QUÉ?
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❏ la difusión de pornografía infantil;

❏ la difusión de instrucciones sobre preparación de bombas, actividades terroristas; 

❏ la difusión de la producción y tráfico de drogas;

❏ la difusión de mensajes que incitan al odio y la discriminación sexual, étnica, racial, religiosa;

❏ la difusión de contenidos falsos que generen alarma o conmoción pública;

❏ la difusión de mensajes de calumnia, difamatorios o injuriantes;

¿DE QUÉ SE LOS QUIERE CO-RESPONSABILIZAR? ( I )
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❏ las conductas de hurto y destrucción de datos por parte de “crackers”.

❏ la recolección, procesamiento y transmisión no autorizada de datos de carácter personal;

❏ la suplantación de identidad con ánimo de fraude;

❏ la difusión de información legalmente protegida, privilegiada o confidencial;

❏ la difusión no autorizada de contenidos protegidos por derechos de autor o derechos conexos.

❏ las violaciones al principio de neutralidad en la web (sólo para proveedores de acceso).

¿DE QUÉ SE LOS QUIERE CO-RESPONSABILIZAR? ( II )
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4 MODELOS DE RESPONSABILIDAD

❏ Inmunidad absoluta

❏ Responsabilidad objetiva

❏ Inmunidad condicionada (Puerto Seguro)

❏ Responsabilidad subjetiva
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Debe respetarse:

❏ libertad de expresión.
❏ la participación en la vida cultural.
❏ protección de la vida privada y el tratamiento de datos sensibles.

Monitorear la cantidad de tráfico y los contenidos que sus clientes suben a los sitios no es 
una obligación que pueda requerírseles razonablemente a los intermediarios.

BUSCANDO UNA SOLUCIÓN RAZONABLE…
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1. Los intermediarios deberían estar protegidos por ley de la responsabilidad por contenido de terceros.

2. No debe requerirse la restricción de contenidos sin una orden emitida por una autoridad judicial.

3. Las solicitudes de restricción de contenidos deben ser claras, inequívocas y respetar el debido proceso.

4. Las leyes, órdenes y prácticas de restricción de contenidos deben cumplir con los tests de necesidad y 
proporcionalidad.

5. Las leyes, políticas y prácticas de restricción de contenido deben respetar el debido proceso.

6. La transparencia y la rendición de cuentas deben ser incluidas dentro de la normativa, políticas y prácticas sobre 
restricción de contenido.

Principios De Manila 
Sobre Responsabilidad De Los Intermediarios
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¡ATENCIÓN!

AUNQUE EL TEMA NO ESTÉ LEGISLADO DIRECTAMENTE, 
LOS INTERMEDIARIOS PUEDEN SER RESPONSABLES POR APLICACIÓN DE LA 

NORMATIVA DISPERSA EN LAS LEYES/CÓDIGOS DE COMERCIO, CIVIL Y PENAL .
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¡ATENCIÓN!

AUNQUE EL TEMA NO ESTÉ LEGISLADO DIRECTAMENTE, 
LOS INTERMEDIARIOS PUEDEN SER RESPONSABLES POR APLICACIÓN DE LA 

NORMATIVA DISPERSA EN LAS LEYES/CÓDIGOS DE COMERCIO, CIVIL Y PENAL .

Esto provoca incertidumbre jurídica para todos los operadores involucrados,
porque el régimen de responsabilidad quedará a criterio del Juez.
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VEAMOS ALGUNOS CASOS...
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VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR

(demandas civiles y/o penales)
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VIOLACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

(Demanda civil que puede ir en concurrencia con una penal y sanciones 
administrativas de Unidades de Protección de Datos)



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD

(Demanda civil que puede ir en concurrencia con sanciones 
administrativas)



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

Esta presentación se encuentra licenciada con una licencia 
Creative Commons Atribución Compartir Igual

¡Puedes descargarla y reutilizarla!


